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INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
MONITOREO VESPERTINO 

01-05-26 
 

IECM 
______________________________________________________________________ 

 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México presentó el informe sobre el desarrollo de la Elección de 
las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACO) 2026 y la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2026-2027, en el que destacó la amplia participación ciudadana tanto en el registro de 
proyectos como en la integración de órganos comunitarios. De acuerdo con el documento, para el 
ejercicio de Presupuesto Participativo se recibieron 37 mil 43 propuestas, de las cuales 33 mil 603 
obtuvieron folio definitivo tras el proceso de revisión. Finalmente, 22 mil 852 proyectos fueron 
dictaminados como viables —12 mil 402 para 2026 y 10 mil 451 para 2027—, lo que representa el 
68% del total. Estas propuestas serán sometidas a consideración de la ciudadanía durante la jornada 
consultiva programada para el próximo 3 de mayo. El Momento Online  
 
En entrevista para Milenio Televisión, Maira Melisa Guerra Pulido, consejera del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, invitó a las y los capitalinos a participar en la jornada consultiva y electiva 
este próximo domingo 3 de mayo. La consejera explicó que este año se elejiran proyectos de 
presupuesto participativo para 2026 y para 2027, además de los Comités de Participación 
Comunitaria, “ que son nuestras y nuestros representantes más cercanos, quienes tienen el enlace 
con las alcaldías y serán nueve personas que estarán representándonos vecinas y vecinos”. 
Milenio Televisión 
 
En entrevista en “A las nueve en Uno”, la consejera electoral de la Ciudad de México (CDMX), María 
de los Ángeles Gil, informó que más de 40 mil personas participaron en la consulta de presupuesto 
participativo a través de la aplicación que lanzaron, la cual ya dejó de estar disponible tras concluir el 
periodo de votación anticipada. Uno TV Online  

 

INE 
______________________________________________________________________ 

 

Existe un rezago importante de personas que no han realizado su trámite de actualización de su 
credencial de elector, principalmente quienes tienen credenciales con terminación 2025, que son 
aproximadamente 30 mil ciudadanos, los cuales no cuentan actualmente con un medio de 
identificación oficial ni con la posibilidad de ejercer su voto, indicó Ricardo Moreno Castrellón, vocal 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral (INE) en San Luis 
Potosí. Plano Informativo Online (San Luis Potosí)                         
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260501&ptestigo=PLANO_20260501_14544966.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/detallenotaenlace.aspx?ID=556976056&idc=199&idu=5567&id_tn=-1&marcaKeywords=1&servicio=4&costo=796628&AA=0&sint=1&p=tc|rt|&cve_cliente=199&fecha=01/05/2026&mr=-1&Detex=0&ra=1&edTe=0
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260501&ptestigo=PLANO_20260501_14473065.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260501&ptestigo=PLANO_20260501_15415179.pdf
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A partir de este 1 de mayo, el Instituto Nacional Electoral (INE) dará inicio al registro para la 
convocatoria que permitirá designar a las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Local en 
Quintana Roo, de cara al Proceso Electoral 2026-2027.  El periodo de inscripción estará abierto del 1 
al 15 de mayo de este año. Durante estos días, las personas interesadas deberán realizar su registro 
en línea y, posteriormente, acudir a la Junta Ejecutiva correspondiente para validar su 
documentación. Sipse.com Online                       

   

CIUDAD DE MÉXICO 
______________________________________________________________________ 

 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Clara Brugada, encabezó la entrega inicial de este año de 
apoyos correspondientes al programa “Beca para el Transporte y Más”, dirigido a estudiantes 
universitarios de instituciones públicas que residen en la capital. En esta primera fase se benefició a 
28 mil jóvenes, con la meta de alcanzar a 200 mil durante el presente año. El programa consiste en un 
apoyo económico de mil 500 pesos bimestrales, entregado mediante una tarjeta que también 
funciona como medio de pago en el transporte público. La Crónica de Hoy Online  

 

CONGRESO LOCAL 
______________________________________________________________________ 

 

Representantes populares del grupo parlamentario del PAN en el Congreso de la Ciudad de México, 
lamentaron que diputados de la bancada de Morena y sus aliados les hayan dado la espalda a vecinos 
de la alcaldía Álvaro Obregón, en particular 66 familias, al oponerse a demandar formalmente desde 
el Poder Legislativo local que autoridades capitalinas atiendan los daños en viviendas afectadas por la 
Línea 12 del Metro, específicamente en la colonia Minas de Cristo. La Prensa Online                         

 
En el Congreso de la Ciudad de México se decidió aprobar la propuesta de la diputada de Morena 
Valeria Cruz Flores, para fortalecer la salud mental infantil, mediante la capacitación del personal 
educativo y el fortalecimiento de programas de acompañamiento emocional en las escuelas. Cruz 
Flores, quien funge como presidenta de la Comisión de Salud en el Poder Legislativo local, señaló que 
“cuando protegemos la salud mental de una niña o un niño, estamos protegiendo su futuro; proteger 
la salud mental de nuestras infancias es cuidar el corazón de nuestra comunidad”. La Prensa Online  

 

ELECCIÓN PODER JUDICIAL FEDERAL 
______________________________________________________________________ 

 

Una vez que concluyó el periodo ordinario de sesiones del Congreso, más de 150 organizaciones y 
expertos instaron a los legisladores a alcanzar consensos que hagan posible la llamada contrarreforma 
judicial que aplace la elección de juzgadores al 2028 y mejore la calidad de la justicia. El plazo límite 
en el que esa propuesta podría aprobarse y entrar en vigor para 2027 vence a fines de mayo, por 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260501&ptestigo=PLANO_20260501_15380425.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260501&ptestigo=PLANO_20260501_1520243.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260501&ptestigo=Nvo_221534129_xml.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260501&ptestigo=PLANO_20260501_16221664.pdf
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requerir reformas constitucionales, por lo que pidieron “decisiones concretas por parte de las 
autoridades que permitan construir un modelo de elección judicial a la altura de los desafíos del país”. 
Crónica del Poder Online (Veracruz)  
 

TEPJF 
______________________________________________________________________ 

 

El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Gilberto Batiz, se 
manifestó en favor de posponer la elección judicial.  En un encuentro realizado en las instalaciones del 
Consulado de México en San Diego, California, el magistrado habló de la necesidad de separar la 
elección judicial de los comicios intermedios para renovar la Cámara de Diputados, 17 gubernaturas y 
los congresos locales. La Jornada Online  

 

NACIONAL POLÍTICA 
______________________________________________________________________ 

 

Diputados de las nueve fracciones y asociaciones parlamentarias del Congreso de la Ciudad de 
México, hicieron el compromiso de que el pleno de ese órgano deliberativo dará cumplimiento a la 
sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) sobre la Ley Ambiental local, al decidir 
votar a favor de un acuerdo al respecto.  Lo anterior, luego de que en comisiones del recinto de 
Donceles y Allende se avaló el acuerdo en el que se establecen los criterios generales, la ruta 
legislativa y el plan de trabajo para dar cumplimiento a la sentencia de la SCJN, relacionada con la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México. La Prensa Online                         

 
El Congreso local tiene un plazo establecido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), de 
diez días a partir del 15 de mayo para informar sobre el cumplimiento de la sentencia que permite a 
menores trans modificar su acta de nacimiento.  De esto, el presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso local, Marcos Castro Martínez, dijo que para dar cumplimiento a la sentencia ya existe una 
notificación oficial que marca el inicio de los tiempos legales para este proceso. 
Puntual Online (Edomex)  
 
 

https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260501&ptestigo=PLANO_20260501_14595283.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260501&ptestigo=PLANO_20260501_15090242.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260501&ptestigo=PLANO_20260501_15274261.pdf
https://www.especialistas.com.mx/genericas/rutapdfs.aspx?pfecha=20260501&ptestigo=PLANO_20260501_15331677.pdf

